
  
  
  

Proceso:            INTERDICCION – ACC. TUTELA (JUZ. 3º Civ. Cto. 2021-82.). 
Causante:           
Demandante:     SARA BERNAL DE SANCHEZ 
Demandado:      JHON ALBEIRO SANCHEZ BERNAL  
Acción Tutela.    Acc. BLANCA NUBIA SANCHEZ BERNAL  
500013110002-2005-00545-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de abril de 2021. Al Despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, (6) seis de abril del dos mil veintiuno (2021).  

 

En atención a las diligencias recibidas vía correo electrónico del 

Juzgado Tercero civil del Circuito de Villavicencio, se dispone: 

 

1. Téngase este Juzgado notificado de la Acción de Tutela 

promovida por la señora BLANCA NUBIA SANCHEZ BERNAL.  

 

2. Respecto a las razones, fundamentos y pedimentos de la 

acción de tutela, en lo pertinente a este estrado judicial, se tiene que 

ciertamente se tramitó proceso de Interdicción del señor JHON ALBEIRO 

SANCHEZ BERNAL, el cual mediante fallo del 2 de agosto de 2006 fue declaró 

en interdicción, y se designó como guardadora a su hermana señora BLANCA 

NUBIA SANCHEZ BERNAL, decisión que aún se encuentra vigente, y trámite 

que se halla ajustado a los parámetros legales vigentes para la época en la 

que se adelantó dicho proceso. 

 

3. Frente a los demás fundamentos y peticiones elevadas en la 

acción constitucional impetrada, este despacho los desconoce, además de no 

ser de nuestro resorte, siendo de otras autoridades administrativas las 

responsables de la presunta violación o amenaza de los derechos 

fundamentales invocados.  
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4. Así las cosas, se le solicita al despacho judicial de 

conocimiento que al momento de decidir de fondo, desvincule a esta juzgadora 

de la acción de tutela propuesta. 

 

5. Envíese vía virtual todo lo actuado en este asunto.  

 

6. Ofíciese informando lo antes expuesto y determinado. 

 

CÚMPLASE 

  

 

 

La Jueza, 

   

 
 
Helac. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


